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ARTÍCULO 1°.- Declárase de interés para el año 2020 como "AÑO DEL CENTENARIO DEL NATALICIO DE LINARES CARDOZO" y declarar el tema "SOY ENTRERRIANO" como "Tema Folklórico Emblemático de Entre Ríos. –
ARTÍCULO 2°.- Declárase el tema "SOY ENTRERRIANO" como "TEMA FOLKLÓRICO EMBLEMÁTICO DE ENTRE RÍOS”.- 
ARTICULO 3° Solicitar que el Poder Ejecutivo incluya  en su carteleria  la frase del articulo 1.
ARTÍCULO 4.- Comuníquese y remítase copia de la presente a Gobernación de Entre Ríos  
















FUNDAMENTO

El artista conocido como LINARES CARDOZO, nació el 29 de octubre de 1920, en el Distrito YESO del Departamento LA PAZ, en el noroeste entrerriano. Por lo tanto, en 2020 se cumplen 100 años de su natalicio. 
           Un trabajo realizado por los “AMIGOS DE LINARES CARDOZO” creen oportuno  homenajear a LINARES CARDOZO en el marco del CENTENARIO DE SU NATALICIO. Por eso proponemos que la mencionada obra “SOY ENTRERRIANO” sea destacada o nominada como “OBRA FOLKLÓRICA EMBLEMÁTICA DE ENTRE RÍOS” o denominación similar que las autoridades provinciales juzguen adecuada para concretar el homenaje del Pueblo entrerriano a su destacado artista LINARES CARDOZO, en el CENTENARIO DE SU NATALICIO.            
            Para Entre Ríos LINARES CARDOZO es  sentimiento de cariño y de gratitud por el gran aporte cultural, literario, musical.
También ha sido galardonado con las más altas distinciones provinciales, como la LEGIÓN AL MÉRITO ENTRERRIANO y el DOCTORADO “HONORIS CAUSA” de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), en recordada ceremonia realizada el 29 de diciembre de 1994, en el Colegio “Justo J. de Urquiza”, de Concepción del Uruguay, entre otros importantes galardones. 
             Además, las obras musicales de Linares Cardozo se encuentran totalmente vigentes en el conocimiento y afecto popular.
